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Los sargentos
en campana

. Se ha dispuesto que el tiempo obliga
torio de residencia en Africa de los cabos 
y sargentos de Infantería de Marina, sea 
el de dos años.

Nada hay que justifique la existencia 
de diferente criterio entre las tropas que 
pertenecen al ministerio de Marina y las 
que dependen del de Guerra cuando am
bas realizan idénticos servicios y con 
igual brillantez.

Al señor ministro de la Guerra vamos 
a rogarle que imite á su colega, porque. 

■' lio encontramos justo que los sargentos 
del Ejército tengan obligación de estar 
un año más.

Ya sabemos que el desiderátum sería 
que los hombres de guerra no se renova
ran, porque cuanto más tiempo estén en 
ella más aprenden en esa gran Escuela 
militar, superior en enseñanzas á todas 
cuantas crea la teoría más exquisita v 
científica. '

Pero como no es justo sacrificar á las 
personas y tenerlas constantemente tra
bajando, exponiendo la vida y perdiendo 
la salud, así mismo que tampoco lo es no 
conceder el ir a campaña á los muchos 
que lo solicitan y lo desean, es preciso 
acceder á la renovación y también lo es 
por otro orden de consideraciones fijar 
un plazo mínimo de residencia forzosa en 
campaña.
. La misión del sargento es interesantí

sima y conviene retenerlo junto al solda
do que pelea el mayor tiempo posible 
para que le anime con su ejemplo, su bra
vura y su inmediata autoridad; pero na
die se atreverá á decir que la del oficial, ¡ 
el jefe y el general es menos importante, ¡ 
y sm embargo, es el plazo mínimo de dos ! 
años, sirviéndole de doble abono el que 
prestan servicio de posiciones.

No hay, no puede haber ninguna ra- ! 
zón en absoluto, que abone que lo que se 
concede al oficial no debe ser concedido 
al sargento.

Sabemos que ningún jefe de cuerpo 
quiere deshacerse de sus clases de tropa, 
pero también quiere retener á sus oficia
les y legalmente no puede cuando han 
cumplido el plazo.

Dejemos aparte que ninguno pide el 
traslado á la Península mientras suenan 
tiros, pero no tratamos de eso sino del 
derecho. I

. ——...

. solución de las Cortes, los presupuestos 
del 1913 van á tener pue prorrogarse por 
decreto; luego serán los mismos que rijan, 
y si no hubo dinero el 13, no lo habrá 
tampoco el 14.

Todo esto y muchas otras razones, abo
nan nuestra idea de la necesidad de fu
sionar las leyes de 1 de Junio de 1908 y 
de 15 de Julio de 1912, dejando á los sar
gentos y á los brigadas los dos caminos 
abiertos siempre: el de aspirar á subofi
cial y el de aspirar á oficial de la Escala 
de reserva.

Este hecho satisfaría mucho á las cla
ses y sin presión ninguna perdurarían en 
sus puestos, alimentado el espíritu por la 
esperanza legítima de honrarse con la es 
trella y con la consideración de oficial, que 
es la noble ambición de todos.

B 5fra acción
en Africa

de Madrid se pueda tener perfecto conocimien
to del grado de tranquilidad allí reinante.

—No obstante esto—añadió—el general Jor
dana permanecerá aquí toda la semana próxi
ma, y durante ella hemos de celebrar nuevas 
conferencias.

Invitado por el Rey, el general Jordana al
morzó ayer en Palaoio.

Oficiales destinados á Africa."

Cambio de táctica.
Ya se habrán convencido los partidarios de 

la {jaz a toda costa, y loa expendedores de dro
gas atraocionistas, que la política de atracción 
y benignidad, no es la que más nos convione 
seguir en Africa.

El moro toma por cobardía, por pusilani
midad, la actitud especiante do nuestras tro
pas en sus posiciones; se envalentona ante el 
silencio de nuestros fusiles y con sagacidad de 
cazador, espera en el puerto, dos, cuatro, seis 
días, acechando el momento de matarnos un 
soldado.
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El ascenso á oficial.—La antigüedad en el empleo debe ser preferida,— 
Casos prácticos dignos de estudio;—Necesidad de rebajar 

las condiciones para el ascenso;

Y si se quiere retener mucho tiempo en 
los cuerpos expedicionarios á les sargen
tos, es la cosa muy fácil.

Bastará que no sea necesario que los 
maten para ascenderlos á oficiales de la 
escala de reserva, sino que lo merezcan 
por su comportamiento.
/ Porque ya debe de saber el señor mi
nistro que el ascenso á brigada no les sa
tisface gran cosa, ni por méritos de cam
paña ni por sus trámites de tiempo de 
paz.

Y no les satisface porque en la práctica 
han visto que no es el nuevo empleo lo 
que creyeron, porque la ley se lo hizo 
creer, y porque el reglamento y otras dis
posiciones posteriores desvirtuó el pensa
miento del ministro, autor de aquella.

Ven los brigadas que son tales clases 
de tropa, sin apenas ninguna nueva con
sideración; que el haber se les merma 
con la supresión del lo por io o * que los 
derechos se les cercenan no computándo
se cierto tiempo servido, y que aun des
tinados en los Cuerpos á la misión mar
cada junto al capitán, en la coronela, en 
la cocina, cuando les toca, etc., la des
empeñan ó no la desempeñan, si el coro
nel, el mayor, el capitán, etc., se creen 
mejor servidos con un determinado sar
gento, el cual es quien realmente realiza 
entonces el cometido, obligándose al bri
gada á hacer un papel no muy airoso.

Por otra parte, convencidos están de 
que la categoría de suboficial va á ser 
ilusoria para la mayoría, amén de que se
rá más difícil todavía acoplarla en los 
Cuerpos.

Y va á ser ilusión, porque ya se ha pa
sado la época en que se debieron nom
brar los suboficiales y transcurrirá el año 
venidero porque sustituirá la misma ra
zón: la falta de dinere, presupuesto para 
pagarles.

Con el cambio político y la próxima di-

. Sumen los partidarios de la paz, los que 
sienten crispársele los nervios al anuncio de 
un combate; sumen el número de bajas que 
diariamente nos causan traidoramente, y di 
gan si nos es preferible sostener un encuentro 
formal cada siete ú ocho días, hasta aniqui- 
i-irioq por Completo, no dándoles hora de re

I poso, persiguiéndoles con el fuego, acorra- 
g lándolos en la montaña, arrasando los adua- । res, cas ligándoles basta hacerles comprender 
g las ventijas de la paz y de la civilización: aun- 
| que no quieran loa pacifistas, el fusil, el ca- 
0 ñón y el sable, constituyen la vanguardia oi- 

vmzadora, y sólo detrás de ellos pueden ir los 
hombres de ciencia, los industriales y los co
merciantes.

De gran importancia son las declaraciones 
del general Marina que indican el cambio de 
procedimiento que allí se opera:

Ha dicho el alto comisario que «nuestros 
aeroplanos irán en lo sucesivo á todos los zo
cos que se celebren dentro del campo enemigo 
y cerniéndola sobre el perímetro que ocupan 
estos mercados marroquíes arrojarán bombas 
sobre los núcleos, que á veces suelen sumar 

I hasta 3.000 moros. Así, cuando nuestros ene
migos vean que no pueden vivir tranquilos, 
que les impedimos realizar sus transaoiones y 
proveerse de los productos necesarios para la 
subsistencia; cuando sientan los efectos del 
desastre y se convenzan de que se les hace im
posible la vida, aquellos que se salven se con
vencerán entonces de que no se puede impu
nemente jugar con nosotros».

Felizmente la presión que contra la guerra 
hacen aquí desde la mesa del café cuatro des
ocupados, no influirá en el modo de llevar la 
campaña, como algunos pensaban.

Celebramos que se proceda con energía: por
que en la quietud de estos últimos tiempos es
tábamos adivinando un suicidio.

El aguinaldo para las tropas,
CEUfA, 21.—Ha fondeado el vapor «Cana

lejas», conduciendo el tabaco y demás regalos 
que hace la colonia española de Cuba al ejér
cito de operaciones.

En este vapor ha llegado el coronel Vives, 
que ha salido inmediatamente en automóvil 
para Tetuán.

Han sido destinados al cuadro para eventua
lidades del servicio en Ceuta los primeros te
nientes de Infantería D. Fernando Alonso de 
Celada, D. Quintín Chueca, D. Severiano Gu
tiérrez, D. Eusebio Valle dol R^ü, D. Luis 
Arnal y D, Ildefonso Rojo y los segundos te
dien tes D. Joaquín Duque, D. Eugenio CaR 
vete, D. José Muñoz Valcárcel, D. José Pérez 
Martínez, D. Gregorio Maestre, D. José Ca
rrasco, D. José Cilla, D. Amalio Salguero, don 
francisco Quijosa, D. Manuel Cantos, don 
Mauricio García Ezcurrez y D, Luis Valcár
cel. . . .

Ai cuadro de Meljlla lo han sido los prime
ros tenientes D. Ramón Huelva, D. Pedro Ibi 
sato, D. José García Camacho, D. Antonio Ro
dríguez Diez, D. Ramón Rodríguez Faniols, 
D. Rafael Hierro, D. Julio Molo, D. Angel Pe- 
reira y D. Amador Regalado y los segundos 
tenientes D. José Fernández Ortega, D.'Reoa- 
redo Baillo, D. José de la Mora, D. Antonio 
Cadenas, D. Francisco Rodríguez Caula Me 
leiro, D. José Vázquez de Castro, D. Laurea
no Tascón Sobrino, D. Juan Grau, D Enri
que de Víala y D. Alfonso Gómez, y los del 
mismo empleo de la escala de reserva D. Ne
mesio - Fernández Arias, D. Gualbarto BR- 
drich, D. José Valcárcel, D. Enrique Serrano 
y D. Manuel Vázquez Alvarez.

Al cuadro de Larache se destinan á los pri 
meros tenientes D. Fidelio Torres y D. Ma 
nuel Castell.

(t e l e g r a ma s  o f ic ia l e s )
MELILLA, 21 (á las 23).

, Comandante general accidental á ministro 
| Guerra.
y Como en días anteriores han hostilizad< 

moros Alhucemas y Peñón; la primera mu; 
debí mente y la segunda; con alguna más in 
tensidad, principalmente grupo que tirab 
desde trinchera, sobre el cual se hizo fuego d< 
cano desde plaza y playa, desalojándolo y pro 
•luciéndole bijas vistas. En Alhucemas b  
produjo herida leve en un pie con una rastra 
artillero Jesús Amil Muñoz. En resto territo
rio no ocurre novedad,

LARACHE, 22 (á la 4'44).
Comandante general á ministro Guerra.
Confirmadas las noticias que tenía de que 

en el zoco El Arba de la Ayera, se reunía con 
frecuencia enemigos de nuestra causa para con
certar sus planes, dispuse • que la columna 
García Trejo y Saliquet, que llegaran ayer á 
T'zenin, salieran hoy en dirección á dicho 
zoco para elegir posición que lo dominara y 
de^de la que pudieran evitarse en lo sucesivo 
dichas reuniones, mientras que la que man
daba Qastells, permanecía en Tzelatza por si 
fuese necesario su intervención.

La columna Saliquet salió al amanecer, 
de Tzenin, marchando directamente al zoco 
El Arba, protegida por la que mandada por 
teniente coronel García, fué ocupando una de 
las columnas que dominaban el camino por 
la derecha, en los que el enemigo bastante nu
meroso presentó alguna resistencia, con lo que 
la primera pudo ocupar fácilmente Cudia el 
Abid que cumple perfectamente el objetivo 
propuesto, y que domina totalmente el zoco, 
quedando en ella establecida en estado de de
fensa, y retirándose á Tzenin la que mandaba 
García Trejo, para comenzar desde mañana 
convoyar los víveres y municiones necesarias 
para completar abastecimiento.
, Al enemigo, que debió tener bastantes ba
jas, se le cogió un prisionero con armas; nues
tras columnas no tuvieron bajas algunas.

Sin más novedad.

Jordana en Palacio
Rescatados de los moros.

• , TETUAN, 21.—Debido á las gestiones rea
lizadas por el alto comisario, han sido presen
tados en Tetuán, acompañados de un confi
dente, tres individuos que hace meses estaban 
en poder de los harqueños.

Uno es soldado de Ingenieros. Se llama Fe
lipe Rodrigo, procede de la recluta voluntaria.

Los otros dos son desertores de la Legión 
extranjera de Argelia, uno turooargelino y 
otro suizo.

Del súbdito suizo se hizo cargo el cónsul de 
Alemania, y el turco fué entregado en el Con
sulado de Francia.

Dico el general Echagüen.
Refiriéndose el general Echaggüen á la con

ferencia celebrada con el comandante general 
de Melilla, decía que el general Jordana le ha
bía expuesto la situación con tanto detalle que 
realmente bastaría esta entrevista para formar 
una idea completa del estado de nuestras fuer
zas, del espíritu de concordia que anima á los 
indígenas respecto á nuestra actuación en el 
Rif y, en suma, de todo aquello que puede 
constituir un elemento de juicio para que des-

El general Jordana estuvo ayer en Palaoio 
cumplimentando á S. M.

El comandante general de Melilla celebró 
una larga conferencia con el Monarca acerca 
de la acción española en el territorio de sn 
mando.

Homenaje á un ex ministro

La ley de primero de Junio de 1908 conce 
de á los sargentos el ascenso á segundos tenien 
tes de la escala de reserva retribuida, siempre 
que lleven doce anos de servicio y de ellos ocho 
de empleo, siendo esta condición precisa par» 
pO-ierré presentar al examen que dicha dispo
sición exige.

Al tratar de este asunto nos referimos al Ar
ma de Infantería por ser la más numerosa, y 
en ella notamos que los sargentos que han ve 
nido ascendiendo hasta la fecha llevaban ca
torce y dieciséis años de servicio con sus doce 
y hasta catorce de empleo, no habiéndose dado 
el caso que ahora se presenta con los nuevos 
convocados, con motivo de haber sido muchos 
los que se han acogido á los beneficios de la 
nueva ley de Julio da 1892, para el ascenso á 
brigadas y suboficiales, que han dejado anchi 
campo para los de la ley de 1908, por el grai 
número de puestea que en el escalafón han 
adelantado éstos.

Ahora nos encontramos con la improceden
cia que se avecina para años sucesivos en las 
jonvocatorias para oficiales, de que aparecen 
sargentos, reuniendo los doce años de servicio 
y ocho de empleo, que llegan al oficialato pri
mero que otros que tienen más tiempo de em
pleo, saltando por encima de la antigüedad, 
que en la milicia se tiene como un grado, tar 
sólo piral mero hecho de llevar más tiempo de 
servicio, lo cual no nos parece bien.

Ocurre con este sisto na do ascenso un gran 
perjuicio pira loa sargentos que han sido es- 
t idiosos y aprovechados. Supongamos dos in
dividuos que ingresan juntos en el servicie, 
Uno alcanza por su aplicación, inteligencia y 
comportamiento el empleo de sargento á los 
doce meses. El otro, por inepto y desaplicado 
lo adquiere á los cuatro años. Ambos á los do- 
03 años están en iguales condiciones de la ley 
8 de sargentos y 12 de servicios. ¿Es esto jus
to? ¿No debe haber diferencia entre el que lle
va ocho años de sargento y el que lleva once? 
¿Es así como se premia al talento y á la apli
cación? No es posible, con equidad, que un 
sargento de ocho años salte por encima ó se 
iguale con otro de once. Vea esto bien el se
ñor ministro de la Guerra y repare esa injus
ticia.

Otro caso. Un individuo entra en el servi
cio, y por sus méritos es sargento á los diez ó 
doce meses, mínimun de tiempo, y encuentra 
en su Compañía á otro de corneta ó tambor 
que lleva dos años de servicio, y le elige como 
machacante.

Este corneta ó tambor asciende al cabo de 
dis años más tarde, y de estar subordinado al 
primero. Lleva cuatro años de servicio, que 
hasta dooa la faltan sólo los ocho para el as- 
oenso. En cambio el primero, á cuyas órdenes 
ha estado el segundo dos años, se encontrará 
con tres años de servicio y le faltarán nueve 
para los doce del ascenso, resultando que su 
antiguo machacante es oficial un año antes 
que él, quedándole subordinado. Esto es in
admisible; esto no debe seguir así. La moral 
lo pide; la interior satisfacción lo recla
ma.

Para ver los beneficios de unos contra los 
perjuicios de otros, las anomalías y desbara
juste del escalafón, citaremos un ejemplo, en
tre otros muchos que pudieran citarse.

El número 318 del escalafón de 1913 lo tie
ne el sargento Bernardo Bravo Menéndez, que 
lo es de la revista de Octubre de 1908 é ingre-

só en el servicio el 3 de Octubre de 1907, 
reuniendo, por lo tanto, las condiciones para 
al ascenso á oficial el 3 de Octubre de 1919. Y 
como los exámenee se verifican en el mes de 
Junio de cada año, resulta que no le corres
ponderá el ascenso hasta Junio de 1920, lle
vando entonces doce años y nueve meses de 
^rvicio y de ellos once y nueve menes de em
pleo.
1 El número 833 del e^alan^ ea el del sar
gento Francisco Marmolejo Cruz y tiene ®8^e 
ampio en la revista de Mayo de 1911 é ingresó 
m el tervicio el l.° de Septiembre de 1904, 
reuniendo las condiciones para el examen en 
Mayo de 1918, y por lo tanto se examinará 
para oficial en 1.® de Junio de 1919, llevando 
catorce años y nueve meses de servicio y de 
ellos ocho y un mes de empleo.

Comparando estos dos casos, nos encontra
mos con que el número 838 ascenderá á ofi
cial antes que el número 318 del escalón. Esto 
ao debe ser. Vea el general Echagüe que con 
omejante disposición no se estimula la apli- 
ñón, ni se respeta la antigüedad.

Siendo los exámenes de las clases de tropa 
por elección y respetándose en igualdad de 
jondiciones para la clasificación la antigüe- 
lad en el inmediato inferior, este criterio justo 
y acertado deba imperar en la clase de sargen
tos para oficiales.

El general buque, abundando en este ori- 
üerio, lo ha tenido bien en cuenta en la nueva 
ey de 1912, puesto que en la misma se esta- 
dece la antigüedad en el empleo de sargento 

?^ra el ascenso á brigada y suboficial. ¿Por 
jué razón no se ha hecho lo mismo para el 

oficialato? No se nos alcanza, no la hay defen
siva. El señor ministro de la Guerra, cuya 
ilustración es sabida y cuya rectitud es noto-* 
ria, no dejará permanente tamaña injusticia.

Otro sí, encontramos en que el sargento que 
solo le falten días para completir los doce años 
de servicio antes de Junio, no pueda solicitar 
exámenes y tenga que pasar un añó más es
perando la convocatoria del siguiente. Estos 
días de diferencia dan margen al atraso de ilú 
año en la carrera y á que sargentos más mo
dernos se coloquen delante en la escala de ofi
ciales. Bien podría la disposión modificarse en 
el sentido expresivo de los que cumplan dooa 
años dentro de este último año.
□Teniendo en cuenta que en la actualidad no 
pueden cubrirse las vacantes en Infantería por 
no haber sargentos que reunan las condicio
nes que exijo la ley respecto á los doce años de 
servicio; considerando que el sargento con 
ocho años de empleo no ha de saber menos que 
teniendo doce años de servicio; considerando 
que la oficialidad debe ser joven para poder 
soportar mejor las fatigas del servicio, y sobre 
todo de campaña; considerando que existen 
muchos sargentos instruidos y educados que 
en nada harían desmerecer el prestigio de la 
oficialidad de nuestro brillante Ejército; con
siderando que no se pueden cubrir las vacan
tes por falta de sargentos con las condiciones 
que la ley exije, rogamos al señor ministro de 
la Guerra que proponga la modificación de la 
citada ley en el sentido de que todos los sar
gentos que hayan cumplido ocho años en su 
empleo puedan solicitar exámenes para oficia
les de la escala de reserva retribuida.

Esto sería lo más sencillo y, sobre todo, lo 
más justo.

Pro Patria.

Los marinos y Glmeno.
Una Comisión, presidida por el general de 

la Armada Sr. Estrada, y en la que represen
taba el Sr. Montesinos al Cuerpo Jurídico; 
Lescura, al Administrativo; Manrique de Lata 
y Armijo, á la Infantería de Marina, y Poyue- 
ra, al clero de la Armada, ha visitado al ex 
ministro de Marina Sr. Gimeno, para hacerle 
entrega de las insignias de la gran cruz del 
Mérito Naval, que recientemente le fué otorga
da, y que le regalan los distintos organismos 
de la Armada.

LOS QUE EMIGRAN
Hombree,

GIJON, 21.—El vapor «Alfonso XIII» ha 
zarpado hoy para la Habana con mayor nú
mero de emigrantes que el año pasado.

Aquí sólo embarcaron 365.

Joyas de arte.
VIGO, 21.—Ayer zarpó para Hamburgo el 

vapor alemán «Cap Vilano», que lleva el fa
moso cuadro, de Van-der-Goes.

El director del Museo Nacional de Pinturas, 
de Berlín, va custodiando el cuadro.

La escuadra inglesa
BARCELONA, 21.—Ha marchado la escua

dra inglesa que fué presenciada por millares 
de personas, que acudieron á las escolleras del 
puerto y en centenares de barcas y vaporcitos.

Los marinos van satisfechísimos de los aga
sajos y atenciones que han recibido durante 
su estancia en Barcelona.

Se espera, procedente de Tolón, al crucero 
inglés, escuela de guardias marinas, «Cum- 
berland».

El comandante ha pedido autorizao ión para 
practicar ejercicios náuticos, por medio de re
fie ctores eléctricos, durante los días que per
manezca en estas í.guas.

M.C.D. 2022



V ARM»DA

DECRETO IMPORTANTE

la Escuela Naval __
Militar

f He aquí el texto del Real decreto fírmalo 
por S. M. el Rey acerca de la Escuela Naval 
Militar:

Exposición.
Sí  ñor: Dispuso el Real decreto de 19 de Ju

nio del corriente año que antes de que éste ter
minara, se estudiasen las modificaciones que 
precisa introducir en el plan de estudios de la 
Escuela Naval Militar.

Radica una de las principales 13 ,
del que hoy rige en i"'11 -
nos de lo° " —«tiarpe r^c&rgadoí álgu-

--uursos, con el fin de que no exes- 
de cinco años la duración del períoio 

escolar. Ha sido, pues, preciso ampliar algo 
este período para dar el desarrollo, con garan
tía de aprovechamiento, á cada una de las he
terogéneas é importantísimas materias que in
tegran los conocimientos del moderno oficial 
naval. •

La perfecta ejecución práctica de todos los 
trabajos que á diario se efectúan en los bu
ques constituyen en quien ha de dirigirlos b 
mejor garantía de futuros aciertos, y el des
arrollo del vigor y de las energías físicas con
tribuye poderosamente á realizar las dotes mo 
rales del que manda. Ambos son, por lo tan
to, asuntos de sobrada importancia, para que 
su detallada especificación no resulte fuera de 
lugar entre los preceptos generales que forman 
las bases de un plan de estudios.
bateOhÚ1‘r™L8Íend,0 «™-

1 —u» Escuela completa para laenee- 
..«••>za de los oficiales de la Armada, en elhr 
conviere establecer los cúreos prácticos de loa 
tres años de guardia marina, supliendo con 
frecuentísimas salidas á la mar en torpederos 
y sumergibles la relativa limitación de las na
vegaciones de las grandes unidades.

Fundado en estos motivos, el ministro que 
euscribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto

Real decreto.
f A propuesta del ministro de Marina, de 
acuerdo con mi Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° La Escuela Naval Militar ten

drá á su cargo la educación naval militar y la 
enseñanza profesional de los futuros ofic:ales 
del Cuerpo general de la Armada, así como la 
organización de cursos de actualidad para los 
jefes y oficiales.

Art. 2.° Estarán afectos á ella, con carác
ter permanente y á las inmediatas órdenes de 
su director.

El edificio que actualmente ocupa, y que 
tendrá capacidad para el internado de 125 
alumnos, número que podrá ampliarse si así 
lo exigiesen las futuras necesidades de la Ma
rina y los buques útiles del tipo más moder
no de que pueda disponerse de manera per
manente ó temporal, á juicio de la Superiori
dad y á propuesta del director.

Se utilizarán también como elementos au
xiliares para la instrucción de los alumnos la 
Estación torpedista del Apostadero, el Obser
vatorio Astronómico, las baterías de Torregor- 
da y Doctrinal de experiencias, y todos los que 
ocasionalmente puedan contribuir al mismo 
fin. _
M-r1/* 3,0 en la Escuela Naval
Militar efectuará por oposición, fijándose 
,C0S arreglo á lo dispuesto en la ley de 7 de 
Enero de 1908 el número de plazas que cada 
año hayan de cubrirse, y que no podrá ser 
ampliado bajo ningún concepto, según dispo
ne terminantemente dicha ley. De este núme
ro total de plazas, sólo el 90 por 100 se cubri
rá por concurso libre entre los opositores, re- 
eervándose el 10 por 100 restante, en el que se 
forzará la unidad, si no resultase un número 
entero, para adjudicarlas á los candidatos con 
derecho á oxamen de suficiencia que no hu
biesen. ¡ogrado alcanzar una de las plazas de 
Ubre concurso.
I Si estos candidatos no llegasen á cubrir to
das las plazas reservadas para ellos, se adjudi
carán las sobrantes por libre concurso. El de 
Techo al examen de suficiencia quedará limi
tado exclusivamente á los huérfanos y á los 
hermanos, huérfanos de padre de los milita
res muertos en campaña, naufragio, acciden
te de mar ó del paludismo en Fernando Peo. 
Las convocatorias se anunciarán con una an
ticipación de seis meses por lo menos, y para 
tomar parte en ellas será necesario que el 
día 31 de Diciembre del año en que se efec
túan hayan cumplido los candidatos los cator
ce años y no hayan cumplido aún los dieci- 
coho.| *

Los exámenes se verificarán en Madrid en la 
fecha que cada año se determine, y que no 
será posterior al 1.® de Octubre, y versarán so
bre las asignaturas de Francés, Aritmética, 
Algebra, Geometría plana y del espacio y Tri
gonometría rectilínea y esférica. Además se 
exigirá á los candidatos el conocimiento de las 
asignaturas de Gramática castellana y de Geo
grafía é Historia, tanto generales como parti
culares de España. La extensión de conoci
mientos de estas asignaturas, así como la for
ma de acreditar la suficiencia en las últimas, 
en el caeo de tenerlas aprobadas en un Esta
blecimiento oficial; las exenciones físicas y to
das las demás condiciones del concurso serán 
materia de los oportunos programas y regla
mentos.

Art. 4.° La enseñanza en la Escuela Naval 
Militar se considerará dividida en tres partes: 
dos años de aspirante, tres años de guardia 
maiina y ocho meses de alférez de fragata 
alumno.

PLAN DE ESTUDIOS

Primer año de aspirante.
Asignaturas:
Primer grupo.
1 .a Cureo de Anáfisis (Complemento de Al

gebra, Analítica y Cálculo.)
2 .a Física, hasta magnetismo, compren

diendo las primeras nociones de máquinas 
desde el punto de visto deacriptivo.

3 .a Cosmografía, navegación de estima y 
costera y métodos astronómicos elementales 
de situación en el mar.

Segundo grupo:
Complemento al estudio del Francés —Di • 

bujo lineal.—Tecnicismo naval. Ejercicios de 
Instrucción marinera y militar. Lectura de 
Ordenanzas. Trabajos de taller de generali
dad. Gimnasia y Natación.

Segundo año de aspirante.
Primer grupo: *
1 .a Mecánica general y aplicada al buque 

íteorfa del buque), á los sumergibles v la ae
rostación. * '

2 .a Navegación astronómte”
sación de aguins - f7v*e' K1£ MnApen- 
Gen"- . - -orografía y Geodesia.— 

física del mar y Meteorología.
Segundo grupo*
inglés.—Dibujo topográfico para el levan

tamiento de croquis.—Estudio práctico de la 
Geometría descriptiva. —Ejercicios de instruc
ción marinera militar.—Ordenanzas de la Ar 
ruada y del Ejército.—Trabajos de taller de 
generalidad.—Gimnasia y natación.

Primer año de guardia marina.
Primer grupo:
1 .a Máquinas de vapor, hidráulicas de aire 

'.'emprendido y de combustión interna.
2 a Química.
Segundo grupo:
Inglés.- Dibujo aplicado álas máquinas.— 

Elementos de construcción naval.—Ejercicios 
de instrucción marinera y militar.—Ordenan
zas y Reglamentos de la Armada y del Ejérci
to.—Trabajos de taller sobre mácuinas.—Es
grima.

Pcgundo cño de guardia marina.
Prime) grupo:
1 .a Eleouuteonia completa. —Compensa

ción de c gujas.
2 a Explosivos, minas y prácticas do labo

ratorio.
Segundo grupo:
Inglés.—Dibujo aplicado á aparatos eléctri

cos.—Elementos de Derecho,—Ordenanzas mi- 
1'tares de la Armada.—Características de les 
principales buques nacionales y extranjeros. 
-Ejercicios de instrucción marinera y mili
tar.— Trr-b' jos de taller sobra aparatos eléc
trico0.—-Esgrima.

Tercer año de guardia m riM.
Primer grupo:
1 a Artillería y fortificación (en la segunda 

mitad del curso. Ejercicios de fuego en la ba
tería y á bordo del buque do instrucción).

2 a Torpedos automóviles.—Prácticas con 
los mismo?.

3 .a Manejo marinero de los buques, ino'u* 
yendo la vela,

Sogunfio grupo:
Inglés,— D bujo aplicado á la Artillería y 

torpedos.—H ^toría de la Marina,—Ejercici s 
■e instrucción marinera y militar.—Trabajas 

de taller.—Esgrima.
Durante estos cinco años de carrera, la dis

tribución del tiempo será la siguiente:
Curso teórico, ocho meses y medio (de 10 de 

Enero á 31 de Agosto).
Exámenes, l.° de Septiembre,
Curso práctico, tres meses de embarco (de 10 

de Septiembre á 10 de Diciembre).
Vacaciones, un mes (de 11 de Diciembre á 

10 de Enero).

Tiempo de aljérez de fragata alumno.
Ocho meses embarcado en los acorazados (de 

10 de Enero á 31 de Agosto).
Exámenes en la Escuela Naval Militar, el 

10 de Septiembre.
Ascenso á alférez de navio.
Estudiarán las asignaturas sigaientes:
Primer grupo:
1 .a Maniobras de buques de vapor.
2 .a Procedimientos.
3.a Organización del servicio de nuestros 

buques.
Táctica naval.—Operaciones militares dé 

desembarco.—Ultimos tipos de buques y ma 
terial moderno.—Derecho marítimo interna
cional.

Las Mancomunidades
BARCELONA, 21.—En la Diputación pro

vincial so ha celebrado sesión, dándose cuenta 
del decreto relativo á las mancomunidades, 
dedicando frases de elogio y agradecimiento al 
Gobierno

Quedó aproba la la prt posición siguiente:
Primero. Invitar á las Diputaciones de Ca 

taluña á unirse para constituir la mancomu
nidad, siguiendo los trámites que señala el 
decreto.

Segundo. Conceder la representación de la 
Diputación á la delegación existente para for
mular, con las delegaciones de las restantes 
provincias de Cataluña, el proyecto de estatu
tos de la mancomunidad.

Tercero. Manifestar el reconocimiento de 
la Corporación al Gobierno por la publicación 
del decreto, y á los diputados y senadores por 
su cooperación.

PATRONES DE CüBOTñGE
Su Majestad el Rey ha firmado el siguiente 

Pual decreto:
A propuesta del ministro de Marina, de 

8CU3rdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. El punto trece del ar

tículo treinta del vigente reglamento de pa
trones de cabataje, se entederá modificado en 
el sentido de que á los que deseen ejercer este 
cargo en el archipiélago Canario, no se les exi
girá conocimiento del fcrezo de la costa de Afri
ca, de Mogador á Río de Oro, y si algún aspi
rante desea ser examinado de ella, se le con
signará en su nombra miento como cirounstan- 
tia especial.

Artículo segundo. Se declaran válidos los 
t xámenes verificados en la Comandancia do 
Marina de Tenerife en Julio de mil novecien
tos trece, asi como los nombramientos otorga- 
eos con la extensión limitada al archipiélago 
canario.

Obreros militares
Ingenieros.

Concurs s.—Debiendo cubrirse trece plazas 
de obreros avetajados del Material dé Ingenie- 
tos, se anuncia su provisión, que ha de verifi • 
car e con destino á los Cuerpos y dependencias 
de ios oficios que áconlnuación se indican:

2 obreros ajustadores y montadores de lo
comotoras, para el Regimiento Ferrocarriles; 
3 obreros forjadores», para el míeme regim’en- 
to; 1 obrero cerrajero mecánico y 2 obreros 
ajustadores y conductores de máquinas de va
por, para los talleres del material de Ingenie
ros; 4 obreros mecánicos electricistas y 1 obre
ro relojero mecánico, para el regimiento de Te
légrafos.

Los aspirantes habrán de sufrir examen, 
para las cinco primeras plítaas# en el regi
miento de Ferrocarriles, en Madrid; para las 
tres siguientes, en los talleres del Material de 
Ingenieros, en Guadalajara, y para las cinco 
últimas, en el regimiento de Telégrafos, en 
Madrid.

El 18 del próximo Marzo darán principio 
los exámenes.

Los aspirantes dirigirán sus instancias, es - 
oritas de su puño y letra, expresando en ellas 
su domicilio y acompañando los documentos j 
siguientes: ’

Cédula personal; copia legalisada del acta 
de ipsoripción de su nacimiento en el Regis
tro civil; certificado de buena Conducta; certi-
ficado de su estado civil; certificado de hallar
se libres del ser violo militar activo ó haber 
extinguido les tres años de plazo obligatorio 
en dicha situación, y certificado de su prácti
ca en los trabajos, haciendo constar el tiempo 
que han permanecido en los talleres, conduc
ta observada y aptitud demostrada.

El programa es el publicado por circular de 
10 de Mayo último, «Diario Oficial» núme
ro 104.

SE ANTICIPO EL CARNAVAL

0T8S C0MM8SS CMLCHIM
VALENCIA, 22.—Ayer se celebró una ma

nifestación de protesta contra la guerra, orga
nizada por la Juventud republicana, que, re
corriendo varias calles en pequeños grupos y 
entre la indiferencia general ge dirigió al Go
bierno civil, destacándose una Comisión de 
hombres y otra de mujeres, cjuo subieron á 
formular ante el gobernador las siguientes 
ridiculas conclusioneg:

Pedir la terminación de la guerra y la re
patriación da los regimientos de Mallorca y 
Guadalajara, que ya estuvieron allí durante 
la pasada campaña.

Sjguidamente se disolvieron los escasos ma
nifestantes avergonzados de la petición que 
muchos no conocían y de cuya ridiculez é in
oportunidad se dieron cuenta enseguida.

La Juventud republicana, por no ser menos 
que sus afines de Madrid, han hecho el oso de 
lo lindo.

Nadie concede importancia al acto.

Los protestantes de Valencia no se han con
formado como sus colegas de Madrid con pe
dir que se acabs la guerra-j por contera, é inspi
rado en fraternales afectos, piden la repatria
ción de los regimientos de Mallorca y Guada
lajara.

Con sentar plaza de soldados é ir á relevar á 
aquellos, habían cumplida, péro es más dis
traído organizar carnavaladas.

ECOS POLITICOS
Gobernadores en Madrid,

Se encuentran en Madrid los gobernadores 
de Guipúzcoa, Tarragona y Soria. ,

El primero ha venido á asuntos particula
res y el de Tarragona llamado por el ministro 
de la Gobernación.

Sin novedad.
Ayer pasó el día el Sr. Dato fuera de Ma

drid , .
Recibió á los periodistas el ministro de la 

Gobernación, el cual les dijo qué no había no
vedad en provincias y que habla recibido la 
visita de los gobernadores de Guipúzcoa, Ta
rragona y Soria.

La manifestación de Valencia.
El ministro de la Gobernación manifestó 

ayer tarde que se había celebrado en Valencia 
con orden complato la manifestación organi
zada por republicanos y socialistas contra la 
guerra.

Senadurías vacantes.
En la actualidad existen 13 senadurías vi

talicias por muerte de los marqueses de Pida!, 
Heredia, Villamantilla de Perales é Ibarra; 
conde de la Encina y de Calleja; Sres. Gonzá
lez Longoria, Arrázola, Díaz Moreu, Tabeada, 
Catalina, Mellado y Cardenal Aguirre.

D. Alberto Aguilera.
El ex ministro y popular ex alcalde de Ma

drid D. Alberto Aguilera ha sufrido un gra
ve retroceso en la enfermedad que padece, y 
que llegó á inspirar serios cuidados.

Anoche, á última hora, se observó alguna 
mejoría, aunque la gravedad persistía con oa- 
oao teres alarmantes.

Hacemos sinceros votos por que el Sr. Aguí 
lera recobre prontamente la salud.

Noticias militares
Hablando con el ministro.

Esta mañana recibió el ministro de la Gue- 
i ra á los periodistas que hacen información en 
su departamento, manifestándoles que dentro 
de un par de días regresará á Melilla el co
mandante general de aquella plaza Sr. Jorda- 
na con el que celebrará mañana una conferen ■ 
oia.

Cuando Jordana llegue á Melilla vendrá á 
la corte ol general Silyestre por unos días para

conferenciar con él de los asuntos de su terri
torio; manifestó que está muy satisfecho de la 
labor realizada por el comandante general de 
Lsraehe.

En breve—añadió—empezará la construc
ción de dos puentes sobre el Lucus, y por úl
timo, dijo que en la próxima firma no irá in- 
cloida la propuesta de ascensos en el genera- 
hto.

La información do Guerra.
El general Eohagüe, deseando dar toda cla

se de facilidades á los periódicos, ha dispuesto 
que diariamente se faciliten á los periodistas 
en el Negociado de la Prensa de su Departa
mento, cuantas noticias haya de Guerra y los 
telegramas que se reciban da Africa.

Dichas noticias y telegramas se entregarán 
de doce á una, por la mañana, y de cinco á 
seis de la tarde, precisamente en dicho Nego
ciado.

Las que posteriormente á esas horas merez
can ser conocidas por su importancia, eerán 
facilitadas en Gobernación, á las horas que 
allí se reúnan los periodistas.

Pagos.
En los diis 24, 26 y 27 del actual, de cua

tro á seis de la tarde, pueden percibir la paga 
del presente mes los jefes y oficiales pertene
cientes á la habilitación de excedentes y reem
plazo de la primera regiód.

Otras noticias.
Ha llegado de Melilla el coronel segundo 

jefe de Estado Mayor de aquella Comandan
cia general Sr. Fernández Llanos, que perma
necerá en este corte unos diez días.

—Dentro de pocos días se publicará una 
Real orden convocando 40 plazas de alumnos 
médicos, en la Academia M.édico-Militar.

—Esta mañana visitaron al ministro de la 
Guerra, entre otros, los generales de división 
D. Juan Ampudia y López Herrero y el agre
gado militar de Suecia.

—Desde hoy hasta el próximo día dos, está 
el Consejo Supremo en sala de vacaciones.

EN LA CIUDAD LINEAL

experiencias 
üe aviación

El notable aviador Domen joz repitió ayer 
tarde sus arriesgados vuelos cabeza abajo en 
la Ciudad Lineal, en presencia do los Reyes.

Al aeródromo acudió numeroso público; 
poco después de las tres llegaron los Reyes don 
Alfonso y Doña Victoria, con los Príncipes 
de Battenherg.

Con SS. MM. se unió S. A. la Infanta doña 
Isabel, á quien acompañaba su dama, la se
ñorita Margot Bertrán de Lis.

Las Reales personas fueron saludadas por 
el público con cariñosas manifestaciones de 
simpatía.

Inmediatamente fué sacado del cobertizo el 
monoplano Bleriot, y preparado para efectuar 
el vuelo.

Domenjoz ocupó valientemente su aparato 
y se elevó en el aire, aunque no á gran altura; 
primero realizó varios virajes sobre únala, 
con gran limpieza, y después con su admira
ble sangre fría de siempre, dió cinco ó seis 
vueltas de campana, que el público presenció 
asombrado. Por último, hizo un admirable 
descenso en espiral, acogiéndole el. públice 
con grandes aplausos. ' • '*■'

El Rey llamó al aviador y le felicitó por sus 
arriesgadas esperiencias, habiendo con él al
gunos momentos.

Poco después se retiraron SS. MM. y AA., 
siendo despedidos con cariñosos aplausos.

Rogamos á nuestros suscriptores 
que de cualquier queja que tengan en 
el servicio del periódico^ den cuenta in
mediatamente para subsanar la falta, 
acompañándonos una faja del diario 
siempre que escriban á esta adminis
tración.
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Guardia civil herido
En el tren correo de Cáceree se dirigían ayer 

á Madrid, en un departamento de tercera, Rai
mundo García y la pareja que daba escolta al 
tren.

Al llegar cerca de la estación de Fuenlabra- 
da, Raimundo sacó una pistola browning para 
que la vieran los guardias.

Sacó el descargador creyendo que no queda
ban más proyectiles en la pistola, sin fijarse 
en que había quedado dentro uno de los bali
nes.

Hizo funcionar García el gatillo y salió el 
tiro, atravesando la mano á uno de los guar
dias el proyectil.

Al llegar á Madrid fuá asistido el guardia 
por los médicos del Gabinete de urgencia de la 
estación.

El autor involuntario de la herida fué dete
nido y puesto á disposición del juez corres
pondiente.

Cuerpo 3ur¡5ico Militar
Han sido destinados á los puntos que se in

dican los tenientes auditores siguientes, ingre
sados recientemente en dicho Cuerpo:

D. Pedró Jordán de Urríes, á la Capitanía 
general de la primera región; D. Antonio Mar
tín de la Escalera, á la de la séptima; don

j
KraEliisoo Javier Dusr y Arizcnn, á 1?: delá 
cuarta, y Di Tosé S m;ó y Honriquez, á la dá 
la segunda. _v . , ,
« D. José Pérez Viu^11, á la de ' l octava?, 
D. Carlos Horre- i d, 1 ° déja tareera; 
1). Vicente 'vv- f f,j;-39, ííli’. áa sexta, / 
D. Tomás Claver y Pv.vbr-3,, áíá Ia Quinta 
región.

Extranjero
Chinas y japoneses.

En Pekín ha causado una gran impreaió í 
la negativa rotunda del Japón á retirar lad 
tropas internación.* on la China, según prc - 
petición de Rusia. . .

El Japón s e niega desalojar los puntos 
ocupados por sus tropas.
Los ocntinelas austríaco# en peligre

La Prensa austríaca muéstrase sorprendioc' 
por ;os ataques repetidos de que son objeto ls J 
fortificaoioneB de Trento.

Diferentes veces se han lanzado, desde 1' 
sombra, contra los centinelas, piedras y otro ' 
proyectiles, y hasta se ha llegado á dispararte t 
varios tiros, que fueron contestados por lo 
centinelas.

En el puesto de guardia de una batería 
hicieron varios disparos de revólver contra el 
centinela, y al acudir 1 = guardia, se trabó ur 
verdadero combate y resultó gravemente herí ■ 
do el sargento jefe del puesto.

Se ignora quiénes son los autores de estos 
ataques y á que obedecen.

, Accidenta ©n un?, mina frane^sa.
Comunican de Nantea que on el taller d?? 

laminado de las minas do Trigneo barí oidu 
víctimas do un aegidento,dos obreros que fue
ron alcanzados por un?, cía las máquinas, qu» 
loa trituró horriblemonto.

El Diario mañana
Disposiciones que contendrá 

Ofciat» del Ministerio de 
que se publicará

el oDiario 
la Guerra t

DoatinosU
Ha sido destinado á las fuerzas regularee ir » 

dígenasdo Melilla, el comandante ' O lr¡; an
toría D. José Sanjurjo.

GrotifiebUGíon
Se ha dispuesto que con motivo dol í nt: 

de S. M. la Reina, eé dé mañana una ; r ' - 
los sargentos y cincuonta oéntimoa á i* 5 ca-' 
bos y soldados.

—Ss concede la gra.1áfieaoión anual do efec
tividad, como ofic! d r-agundo de Oficinas mi
litares, á D. AiíbOi io Jover,

Bonificación»
Se concedo abono del 10 por 100 gobra aií 

paga, al maestro armero de primera D. Ma
nuel González Centeno.

Espectáculos para h y
REAL. - A las 9.—Loa Puritanos.
ESPAÑOL.—A las 9,30,5 Celia en loa infiernoa, 
COMEDIA—A las 9,15, La morera de plata,
PRINCESA.—A laa 9,45.—La malquerida.
PRIOE.—A las 9,30, El lobo y La ofiroar 1 

amarga.
lARA.-AJas 6 (doble), La señorito del alma 

cén—A las 10, marido modelo.—A las 11, 
Madrigal.

CERVANTES.—A las 6,30, Camino adelante.- 
A las 10, El buen policía.—A las 11, El mo 
delo de Virtudes.

APOLO.—A las 6, La catedral.—7,15, El 0* 
primero.—10, ¡Si yo fuera rey!—11,30, La oa- 
ledra i.

ZARZUEL^.—A las 6, (doble) El húsar do kí 
guardia y El amor bandolero.—10,30, Molí 
nos do viento 11,45 El amor bandolero.

COMICO.—A las 7 (sencilla), La piedra azuL— 
10,30, La gentuza,

ESLAVA-—A las 6, El ratón y ¡AI agua patos!— 
A las 10,45, Los molinos cantan (Gran Parán
dola.) .

NOVEDADES.—A laa 6, A orillas del Ebro.— 
7,15, Con permiso de Romanones.—9,15, Do 
padre y muy señor mío.—10,15, Matías López 
—11.30 La plebe. .

COLISEO IMPERIAL.—Alas4,15 y 8,15,Peíl- 
eulas.—5,15, La do los ojos do cielo.—6,15 EL 

gran tacaño.
INFANTA ISABEL.- A las 6,80, Los hijos arti 

fioialesa—10,_ Gente distinguida. -10,45,« El 
pobre Don Benito.

ALVAREZ QUINT?;RO.' A las 5, PelÍGnl'*. . - 
6,30, El diamanto azul.—10,30, El diamanto 
azul y Hablando se entiendo la gente.

TRIANON PALACE (Aloalá 20). — Teléfono 
5 y 7. Cinema artístico.—9,30 y 11,45, va, io- 
tés. Julia Olivar, Adela Cubas y Antonio IIer- 
nández, Zazá)y Rafael Areos y La Argónr ite, 

ROYALKURSAAL (antes Reglo).—Compañi:-, 
internacional de varietés).

BENAVENT E. -Do 5,39 fi 13,30, ñeoaión conti - 
nua do einematugráfo,—Todoa los días estre
nos.

BALON MADRID A las 7,9,45, 10,1o y 11,45, 
Ibón, Linda Porlita, Negrita, Ohiaperlto, Ma
rina, Falta do ri-go. Bien servidas... El nego
cio se endereza, por Marina Guillan, Vicanto, 
Adela Margot, y señor Fernández.
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EJÉRCITO Y a RMa QÁ"

CASIS DE EFECTOS MILITARES QUE RECOMENOAMOS A RUE OS 1ECTORES
CORDONERIA; mW MJL1UMS

CELADA, MAYOR, 31
Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para iglesia, muebles y vestidos.

■

■' 5 ’v 1 ’ j
Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones, 
fajas, fajines, forrageras, porta-sables, condecoraciones, 

soutaches y galones de oro, plata y seda

GORRAS ROSBLS

|l¡ PASAMANERIA ------• 3 
H

_ L™., 7 IV» • • —' ' "

Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc.;
sgremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapaño» 

y toda clase de pasamanaría en oro. plata y seda.
ro, plata y sedas para iglesia, muebles y vestidos. b SE CORRA POR CARGOS A GUARDIA CIVIL Y CARABI línbS

Fábrica ROLLO. 8, MRDRID.-Prcmiaba con meballa 8t plata en la Exposición Internacional íe Mario. 1 >97
** " * ................... -— - - - - -v.: .>ew*weaeMieeeee^egeíeieeewiBeeeeeweWW

ÍIQtJISO
más da 20.300 pares para ca&a 
llera, en clase superior, todo sue

Espoz y lina 20, l ®, y Conde de Romanones, 16, tienda.

Ver kiosco frente fipolo.
I

SSSTRERIR MILITRR
DE LA

Viuda é hijos de J. Y. Pascual
CASA FUNDADA EN 1814

Atocha 113, MADRID.—Teléfono, 2.913

Contratista de vestuario para la Guardia civil y Cara
bineros desde la creación de ambos Institutos. 

Contratas para uniformes civiles y militares.

El dolor, vencido.
Jaquecas, neuralgias, dolor de cabeza, dolor de mue
las, reumatismos, etc., no resisten nunca á la prime ■ 
■..... . ................—. ra toma de ——~——--------

K A L M I N E
De venta en cajas de uno y dos sellos

MADRID: Borrell hermanos: Puerta del Sol, B.—Por mayor: Pérez
Martin y C.a, Alcalá. 9 —Agente para España, G. Isern.

£ü

!

: SEGUROS REUNEDQ9

Capital social: MCB ffiütesi 4o páselas oféctifii 

COMP^STAMENTií V/i¿ííiMiaOLí»nDO

<. ®n toda» las provIncL; í. ár ¡ísgiaía, - »¡hala y Portugal 
48 AwOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendio*
•^kalá. 43.—-OEZCr^,^ ^^aballero de- Grati'i» 6»

USAD í

— MEDALLA DE AFR1GA —
Creada por Real decreto de 8 de Septiembre último (D. O. núm. 208) la Medalla de 

Africa, asi como los pasadores para la misma, la Sociedad DIEZ Y COMPAÑIA la ha 
acuñado en su Fábrica de botones y efectos militares y puesto á la venta en su despacho,

PRECIADOS, 10.—MADRID

Urizar y Aldecoa
BILBAO

Efectos navales y artículos para ferrocarriles 
y minas.

HIERROS Y ACEROS,—Grandes existencias.

betún Ca mis a s , g u a n t e s , pa ñ u e l o s y g é n e r o s d e pu n t o
I ELEGANCIA--cX" -

Erdal 8 # Precie fijo SMOMÍi Precio íijo i

Vino de Peptona ORTEGA
para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y « 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, tisis, raquitismo etc.

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie- s 
dades del anterior, mas la reconstituyente del hierro.

€vmpoñ$H05 alimentkiüs ORTEGA
A base de "carne digerida de vaca.—Preparado 

Muy útil para personas sanas ó enfermas jue nec' :■ 
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á ■ k ■ 
sports, etc.)

Cada comprimido equivale á diez gramos ue caí. • 
comprimidos, 3,50 pesetas.

i ior y asimilable.^ 
ornar alimentos fácib 
(excursiones, viajes,

aci Caja con lü

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con u dos ios más
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas 19 y =- -.3, 19 v

ORTEGA LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLEGAS.—FARMACIA, OAJjLK Ü? L LrÓN, - ¿ •

> en el J.X ongrese

COMPAÑIAS NAVIERAS Y C AS DE EFECTife NAV .. t
Trasatlántica | GHANDKS ALMACEMS DE

----- ------NAVALES
BNIONiO VIGH

Proveedor de la Armada español».

Depositario denlos aceites 
“V‘AC?x j t j :l z e “ 

CartagenaMuralla^ 5^7 y. 7 dnpdc.

Huenae Aire».—K^día 4 de Noviembre ealdrá de Barcelona el 5 de Málaga el 7 d* 
Oádiz ei vapor «Reina Victoria Eugenia,» directamente para Santa Grúa de Tenerife, ídontevidea 
y Bueno» Aires.

4 gaA'Mieaea-Yar* Cate w M68ía»« (Servicio del Mediterráneo).—El día 25 de Noviem- brol^rde j""?”;, A Liog. y .1 so do Oddl^ el vapor .Manuel

iLine* de VenMuela-Colombia.—B1 día 10 da Noviembre aaldri de Barcelona, al 11de Va- 
e’13 de Málaga v el 15 de Cádiz, el vapor < Buenos Airea», directamente paraLaa i almaB, &UX de TenS Santa Or¿ de la Palma/Pneito Bleo, Puerto Plata (f«nltativa; Habana Fuer- 

to Limón y Colón, de donde salen loa vaporea el 12 de cada mea para Sabanilla, Ourgao, Puerto L «ot to,^Í GÍayraTo^ admite pasaje y carga par» Veraorua y Tampico con transbordo en Haban».
iinwhina ncr el ferrocarril de Panamá eon las Oompafiíaa de navegación del Pacífico, para cuyos 
vuertoa admite pasaje y carga con bBletea á conoclmientoa directoa. También carga para y Ooro con transbordo en Ouracao y para Cumaná, ¿arúpano y Trinidad con transbordo en 11K..4- 
Oabello.

Ueee da Fiíinlaa».—El diaílB de Noviembre saldrá de Barcelona, habiendo hecho laa escalae 
Inter medias el vapor <0. de Eixaguirre», directamente para Port-8aíd Cclombo, ' j ^0|
Bu» j' Manila. sEviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java, 
Sumatra, Obina, Japón y Australia.

Límc a  de Fernando Póo.—El día 1 de Noviembre saldrá de Barcelona el vapor «O. de Cádiz» 
en Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Oasablanca, Magagán, £« Palmas, Santo ¿uzyde Santa Orus de la Palma, demás escala, intermedias y Fernán

** P&e3o de Fernando Póo el 5, haciendo Ifc etcala. de Oanarlaa , de la Penin.ula Indicada, en 
el viaje de ida.

e ímo í» da Cuba w Méjico.—El día 16 de Noviembre saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 
2i deOorufia. el vapor «Reina María Oriatina», di-erectamente para Habana, Veracrus y I&mpico. 
Admito pasaje y caíga para Oostafija y Pacificó en Habana al vapor de la línea de
VanpI“t‘' .“envicio rigen reb.j., cwecitóc en i uM» de id. t  vn.lt», y tomblln precio, cenven 
Bienales para camarotes de lujo.

.0 PO« -

'Kvr,”íef^ condición;, mía favor^c y P-”!”-..» Comg».
fifR da Riaiamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Reba- 
UnáfamS PrectoB Oonvencionalos por eamarotoa de lujo. Rebajas por pasa os ae ida y vuelto. 
UmbífaS ad¿H¡= cárga y ce'expidenípM.j» pe» todce'lce puertee del mundo eerv do, por lina. 
*" «inven t  a omnreAa nn«de asegurar las mercancía que se embarquen en sua baques,

-Ls sección que de estos Servicios tiene establecida la üompafií», sa encar- p do tSir oTrn^X, mueetrurlee que k ce» entreg.de, y de la colocación de loe «tíou- 

les, cuya Ví'”ta» de Habana, Veracruz y ;Tam-pícoBlosa 8?gui^tes dí^del mes de Octubre, de Bübao al 8, de Santander el 9, de Gijón el 10, de 
« el 11 y de Vigo el 12.

G."ie Céndrale Trasatlantique
Vapores correos franceses.

Viajes rápidos y directos.

Vapor «Espagne» da 14.600 toneladas

„ _ . . , „ _ \ A la Habana en diez diaF.
De Santander y La Coruna.. j A Veracruz en doce días.

"Salidas de Santander el 22de cada mes.
Salidas de La Coruña el 23 de cade mes.
Servicio mensual de Vigo á Cuba, México y 

Nueva Orleáns, y dé La Coruña á Puerto Aleo 
y Haití.
Servicio mensual de Bilbao á New-Ycrk

Servicio semanal entre El Havre y 
^Nevo-York.

Viajes regulares á las Antillas, Gostafirme y 
combinaciones en Colón-Panamá para los puer
tos del Pacífico.
Servicio semanal entre Cartagena y Oran.

AGENCIAS EN ESPAÑA:
Barcelona: S. Talayera é hijos.—Cádiz: A. Si

ete.—Cartagena. J. M. Pelegrín.—Coruña: N. 
Fariña,—Santander: Vial é hijos.—Vigo: Bil
bao: Carlos de Marun.

MADRID
Agencia de los coches camas.—Palacio de la Equitativa.

F. SETUAIM
INSPECTOR DELE.GADO EN ESPAÑA

ZURBANO, iO

VAPORES E t SERVICIO
*ieón y Castillo» de 1.4155 teneladas. «Gomera H t?rro».. d tortc lsda».
«Viera y Clavijo» de 1.465 » . «Fflerteventura» .. de
»LaPalma»....... .. de 1.465 » «Larxarote»-- ------  c e 8( 0 >

DIRECCIÓN 1 OMCINAS:

Puerto da la Lu¿7 (fiesta í¿ ^rs^FÍa);
Agentes en todos les puertos de la provincia.

ACEBOS #¡$?W
SOCIEDAD ANONIMA

Capital'. 2.500.000 pesetas oro
BARCELONA.—Valencia, 264, domicilio social.

Fábrica y Oficinas, Industria, 262 
BADALOMA

Aceros moldeados y forjados.—Material para 
ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agri
cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos 

i: do acero al manganeso, aceros extra-dulces 
para dinamos y toda clase do piezas en acero 

g fundido, para toda ciase de industrias. Grandes 
í taheres para el acabado do toda clase de piezas, 
í - Aceros especiales al cromo, manganeso, etc., 
É etc.—Sección especial para piezas do automóvi- 
I Ies.

Toda la correspondencia á la fábrica y ofiei- 
6 ñas de Badalona.

LAS PALMAS (Grao Canaria

BANQUEROS

i Consignatarios de varias líneas de vapores, 
Agerles del «DLOYD INGLES» y de otra

. Compañías de Seguros.
Coiitratifitap de carbón.
Disposiciones hechas para efectuar repara

ciones á floto de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero, de buques hasta de 1.500 tone
ladas, y además para aceptar encargos para la 
construcción de gabarras, remolcadores y fa- 

■ lúas de cualquier clase á precios módicos.

M.C.D. 2022


